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Ciudad de México, a 27 de mayo de 2024 

CCDMX/II/CMG/070/2024 

 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en el artículo 32 fracción XXX de la Ley Orgánica; así como los artículos 2, 

fracciones VI y XLVIII, 86, 89, 91 y 92, fracción I, del Reglamento, ambos del Congreso de la 

Ciudad de México. Quien suscribe el Diputado Christian Moctezuma González en mi calidad de 

proponente, someto a consideración la solicitud de la rectificación de turno de la siguiente 

iniciativa:  

PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO, 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ASÍ COMO LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR, EN MATERIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y CIBERSEGURIDAD. 

Presentada y turnada en la Sesión Ordinaria, el pasado 23 del presente mes, a las Comisiones 

Unidas de Ciencia, Tecnología e innovación y la de Desarrollo Económico para su análisis y 

dictamen.  

Lo anterior, se solicita modificar el turno para quedar únicamente a la Comisión de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; toda vez que, si bien, implica regular a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, también lo es que, se propone integrar algunas adiciones para efectos de ampliar 

y reforzar en el marco de sus atribuciones con respecto a las acciones preventivas al momento 

de difundir información o publicidad con el uso de la Inteligencia Artificial. Asimismo, con la 

finalidad de brindar cabal cumplimiento al artículo 1 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, en el que dispone proteger los intereses de todas las personas cuando reciban 
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publicidad fraudulenta, donde se cometan abusos contra su persona como hostigamiento, 

amenazas u otro tipo de prácticas que atente contra la tranquilidad de las personas. 

Por lo que no implica algún tema de impacto de desarrollo económico social, puesto que, al 

Congreso de la Unión le corresponderá establecer la competencia para su análisis y dictamen.  

 

Sin más por el momento, agradezco su atención a la presente y reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ccp.- Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios. Conocimiento 
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